
I Jornadas de Ejercicio Físico y Salud  

La Receta Deportiva 

25 de marzo de 2017 

Ilustre Colegio Oficial de Licenciados en Educación Física y en  
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Escuela de Medicina del Deporte de la  
Universidad Complutense de Madrid 

Organizan: 



25 de marzo de 2017 

Precios: 
Hasta 6 de marzo: 89€  

Colegiados y precolegiados COPLEF Madrid: 75€. 

Desde 7 de marzo (hasta límite de aforo): 110€.  

Lugar: Escuela Profesional de Medicina de la Educación 

Física y el Deporte, Facultad de Medicina de la U.C.M., 

Pabellón VI - 5ª planta; Plaza Ramón y Cajal s/n; Madrid 

Inscripciones: 
www.coplefmadrid.com 

De 8:30 a 18:30h. 

8:30-8:45 

Acreditaciones 
 

9:00-9:30 

Inauguración 
 

9:30-10:00 

Conferencia Inaugural 
Dr. D. Francisco M. Tobal.  
     Director EMD. 

Dña. Alicia Martín. 
     Presidenta COPLEF Madrid. 
 

BLOQUE 2 
 

12:30-13:30 

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
Dra. Dña Pilar Martín Escudero. 
 

13:30-14:30 

HIPERCOLESTEROLEMIA 
Dr. Juan José Ramos Álvarez. 
 

ALMUERZO 
 

PROGRAMA 
BLOQUE 1 
 

10:00-11:00 

OBESIDAD 
Dra. Dña. Mercedes Galindo Canales. 
 

11:00-12:00 

ENFERMEDAD CORONARIA 
Dr. Francisco Javier López-Silvarrey 
Varela. 
 

COFFEE BREAK 

BLOQUE 3 
 

16:00-17:00 

OSTEOPOROSIS, SARCOPENIA 
Dra. María Jesús del Castillo Campos. 
 

17:00-18:00 

MODELOS ACTUALES DE  
RECETA DEPORTIVA: PEFS 
CATALUÑA 
Dr. Manel González Peris.    
 

CLAUSURA 
 

18:00-18:30 

Conclusiones , entrega de diplomas  
y discurso de clausura. 

Sin perjuicio de las atribuciones que desarrollen otros profesionales con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, corresponde a la 
Preparadora Física/Preparador Físico como educador físico y/o readaptador deportivo realizar las 
siguientes funciones:  
a) Prevención, asesoramiento, planificación, diseño, desarrollo y evaluación técnico-científica del 
trabajo mediante actividades físico-deportivas y ejercicio físico orientado a la mejora de la calidad de 
vida y salud de las personas. 
b) Readaptación, reentrenamiento y/o reeducación de personas, grupos o equipos con lesiones y 
patologías (diagnosticadas y/o prescritas por un médico), compitan o no, mediante actividades físico-
deportivas y ejercicios físicos adecuados a sus características y necesidades. 
c) Preparación, asesoramiento, planificación, desarrollo y evaluación técnico-científica de actividades 
físico-deportivas y ejercicios físicos orientados a la mejora de la calidad de vida y salud realizado con 
las siguientes poblaciones que requieren especial atención: mujeres 
embarazadas o en puerperio, personas mayores y personas con patologías y problemas de 
salud y asimilados. 
Ley por la que se Ordena el Ejercicio de las Profesiones del Deporte de la Comunidad de Madrid. 


